CONCEPCIÓN, 17 de noviembre de 2009.-

Nº    1 3 4 9  /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Adquisición de
Implementos Deportivos para Clubes de Fútbol Amateur Destacados de la Comuna de Concepción - 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 1138, de 24 de septiembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; la oferta presentada; el Decreto DIDECO Nº 81, de 13 de octubre de 2009, que Adjudica esta Licitación al señor Ramón Segundo Gajardo Pérez; el Contrato de Suministro suscrito entre esta Municipalidad y el señor Gajardo Pérez, de 20 de octubre de 2009; el Oficio Ord. Nº 973, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Apruébase el CONTRATO DE SUMINISTRO “Adquisición de Implementos Deportivos para Clubes de Fútbol Amateur Destacados de la Comuna de Concepción - 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor RAMÓN SEGUNDO GAJARDO PÉREZ, C.I. Nº 7.616.510-6, de 20 de octubre de 2009, el que tiene por objeto la adquisición de implementos deportivos para Clubes de Fútbol Amateur destacados de la Comuna cuyas especificaciones se detallan en Anexo 3 de las Bases Administrativas, el precio a pagar por set será de CIENTO DOCE MIL PESOS ($ 112.000.-), más IVA, por una cantidad estimada de 66 set de fútbol, por un período que comenzará a regir a partir de la fecha de suscripción del Contrato y hasta el 31 de diciembre de 2009.
2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato para el presente año, ascendente a $ 8.796.480.-, al CÓDIGO: 22.04.002.002 “OTROS MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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MANUEL LAGOS ESPINOZA
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